RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008589, Ent. N° 6701/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionados con la suscripción de los acuerdos  con CENTRAIS ELÉTRICAS BRASILEIRAS S.A. – ELETROBRAS; 

RESULTANDO: 1) que los acuerdos se enmarcan en las tratativas entre los Gobiernos de la República Federativa de Brasil y de la República Oriental del  Uruguay, con el objetivo de  mantener el proceso de exportación de energía eléctrica interrumpible de Brasil a Uruguay, por intermedio de la estación Convertidora de Frecuencia en Rivera, iniciado en 2004 y de la cuál ELECTROBRAS es titular del lado brasilero, de la exclusividad del derecho de uso de dichas instalaciones, acordándose el pago de un peaje por el uso de la convertidora y de las instalaciones;

2) que las empresas ELETROBRÁS y UTE celebraron Acuerdos de “Cesión Temporaria de Derecho de Uso de las Instalaciones de la Estación Convertidora de Frecuencia de Rivera” y de “Suministro de Energía Eléctrica y de Resarcimiento de costos de Energía Suministrada”, durante los años 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, que reglamentaron el referido intercambio por los períodos especificados en los mismos;

3) que posteriormente UTE remitió actuaciones relacionadas con dichos acuerdos por los montos de U$S 3:291.156,                              U$S 1.800.000, U$S 2:100.000, U$S 1:500.000, U$S 1:445.616 y                              U$S 2:000.000, siendo intervenidos por este Tribunal con fecha 10 de noviembre de 2004, 5 de abril de 2006, 11 de octubre de 2006, 27 de febrero de 2008, 29 de abril de 2009 y 9 de junio de 2010, respectivamente;

4) que en la oportunidad se remiten: 
a) acuerdo de prestación de servicios comerciales suscrito en Río de Janeiro con fecha 26/11/2015; 
b) acuerdo de provisión suscrito en Río de Janeiro con fecha 26/11/2015;

5) que mediante el “Acuerdo de Prestación de Servicios Comerciales” se establece:

a) que  cuando el suministro de energía eléctrica se realice desde la República Oriental del Uruguay hacia la República Federativa de Brasil, Eletrobras cumplirá el rol de PRESTADOR DEL SERVICIO COMERCIAL y UTE el de VENDEDOR;

b) que cuando el suministro de energía eléctrica se realice desde la República Federativa de Brasil hacia la República Oriental del Uruguay, UTE cumplirá el rol de PRESTADOR DEL SERVICIO COMERCIAL y ELETROBRAS el de VENDEDOR;

c) que  los intercambios de energía eléctrica entre UTE y ELETROBRAS, y los pagos asociados a los mismos, serán regulados por acuerdos de provisión específicos en el que se establecerán las obligaciones al respecto de cada una de las partes. Cuando en el marco de los acuerdos de provisión suscritos existan intercambios de energía eléctrica entre Brasil y Uruguay, la parte que actúa como vendedor de energía eléctrica deberá abonar a la parte actuante como prestados del servicio comercial la remuneración comercial correspondiente;

d) los criterios de cálculo para la facturación y pago de la remuneración comercial, teniendo presente la potencia media intercambiada y la conversora utilizada; y 

e) que el plazo del acuerdo es de cinco años, pudiendo ser prorrogado de común acuerdo entre las partes, mediante celebración de una adenda, debiendo comunicarse a los domicilios como máximo 30 días antes de la fecha de finalización del acuerdo;

6) que mediante el Acuerdo de Provisión de 26 de noviembre de 2015, las partes pactan las condiciones y mecanismos que permitan el suministro a la República Federativa del Brasil, de Energía Eléctrica Interrumpible generada en la República Oriental del Uruguay. 

En el mismo se establece que: 
a) el plazo de suministro finalizará el 31 de diciembre de 2015, pudiendo ser prorrogado de común acuerdo entre las partes, mediante la celebración de una adenda, debiendo comunicarse a los domicilios, como máximo antes de la fecha de finalización del acuerdo;

b) UTE será responsable del pago a los generadores de energía eléctrica exportada en el marco del acuerdo, así como del pago de todos los impuestos, tasas y peajes, presentes y futuras, que correspondan en Uruguay y que la ley imponga, así como toda modificación de sus montos, porcentajes o alícuotas, totales o parciales, que graven la exportación y entrega de la energía eléctrica interrumpible en cada nodo de entrega, como consecuencia del cumplimiento del acuerdo.

c) por su parte, ELETROBAS será responsable del pago a UTE de la Energía Eléctrica Interrumpible medida en el nodo de medición correspondiente, de todos los impuestos, tasas y peajes que correspondan en Brasil y que la ley imponga, así como toda modificación de sus montos, porcentajes o alícuotas, totales o parciales, que graven la importación de energía eléctrica como consecuencia del acuerdo. Asimismo deberá asumir todos los costos asociados a efectivizar el pago a UTE de las obligaciones asumidas;

d)  antes del sexto día hábil del mes siguiente de efectuada la exportación, UTE informará a ELETROBRAS los valores horarios de energía exportada en el mes anterior, medidos en cada Nodo de Medición. La facturación incluirá el costo de la energía eléctrica exportada en cada Nodo de Entrega, el cual resulta, en cada caso, del producto de la energía eléctrica interrumpible efectivamente exportada en cada hora, reconocida como tal por ADME y registrada en el Nodo de Medición correspondiente, multiplicada por el precio de la energía eléctrica exportada asociado al nivel de potencia media horaria efectivamente exportado para esa hora y para el nodo de entrega correspondiente;  

7) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas, con fecha 3 de diciembre de 2015;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal  prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 7 del TOCAF, por cuanto se trata de un contrato que debe celebrarse necesariamente en el extranjero;

2) que la intervención puede efectuarse a posteriori, en aplicación de lo preceptuado por el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 72, de 23 de mayo de 1996;                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                               Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contador Delegada la  intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Oportunamente, deberá remitirse al Tribunal de Cuentas copia de la Resolución definitiva (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 22/5/58 modificado por la Resolución del  Tribunal de Cuentas de 16/6/2010);

4) Téngase presente que los Acuerdos de Provisión a ser suscritos en el marco del Acuerdo de Prestación de Servicios Comerciales deberán ser remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado según corresponda;
5) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
4

